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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO (CACERES)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama
Dª. María Milagros de la Calle Alonso

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno
Dª. Inés María Rodríguez Díaz

D. José Aníbal Leralta Fernández

D. Jesús Pérez Muñoz 
D. Ismael Vicente Castro Barbero

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

 Dª. Cristina Isabel Alonso Real 
SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las catorce horas, del día doce de Noviembre de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad.


2º.-APROBACION  ACUERDOS Y PROYECTO  OBRA 121/130/2008 AMPLIACIÓN PUENTE DE LA NOGALEDAS.-


Toma la palabra el Portavoz del PP exponiendo:” Dentro del Plan Extraordinario de Inversiones de la Excma. Diputación de Cáceres, se encuentra la obra “URBANIZACIONES EN NAVACONCEJO”, por un importe total de 150.000 €, de los que 127.500 aporta la Diputación Provincial y 22.500 € este Ayuntamiento.

La obra consiste en el ensanchamiento del llamado “Puente de Arriba”, obra muy demandada por los vecinos, y que debido al constante incremento del número de vehículos se hace cada vez más necesaria.

El puente actualmente tiene una anchura de 6 metros, los cuales son para la circulación de vehículos 3 m, 2 aceras de 1 m. y las dos barandillas de hormigón que hacen 1 m. más. 

Una vez ejecutadas las obras, el puente quedará con una anchura de 10 m., de los que 6 m son para circulación de vehículos, coincidiendo con la anchura actual del puente y dos pasos peatonales de 2 m. cada uno, consiguiéndose este recrecido por mediación de losas prefabricadas de hormigón armado.

Esta obra conlleva algún inconveniente, por ejemplo: durante la mayor parte del tiempo de ejecución de las obras se podrá circular por el puente, sin embargo, durante los trabajos de montaje de las prelosas y hormigonado el puente permanecerá cerrado algunos días.

Para aminorar en lo posible este inconveniente, se tiene pedido permiso a Confederación Hidrográfica del Tajo para hacer un vado para el paso de vehículos en las Lanchas, donde antes iba lo que denominábamos la presa,  y los peatones pueden pasar por el puente que actualmente se está construyendo en esa misma zona. 

A pesar de los inconvenientes apreciados, este Grupo considera que se debe aprobar el Proyecto para solucionar los importantes problemas de tráfico que se originan dada la estrechez del puente.  

 Se propone también autorizar  a la Diputación, a que retenga a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de las entregas a cuenta de los impuestos de este Ayuntamiento durante el ejercicio de 2008 , las cantidades suficientes para cancelar la aportación municipal, por un importe de  22.500 €, así como autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuanta documentación sea necesaria.
Este Ayuntamiento cuenta con la disponibilidad de los terrenos así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas  para  ejecución de la obra.”
Toma la palabra la Portavoz del PSOE, quien hace las siguientes preguntas:

-En el Plan Extraordinario de Diputación se dijo por parte Diputación que la cantidad sería la misma que la del Plan Ordinario de Inversiones por lo tanto 150.000,00€. Por ello no entendemos porque la Diputación aporta 127.500,00€ y el Ayuntamiento 22.500,00?

-Igualmente nos gustaría saber el plazo de ejecución de la obra y el sistema de contratación.

Toma la palabra el Señor Alcalde respondiendo que de todo Plan de Inversiones la Diputación aporta el 85% del importe y el 15% restante lo hace el Ayuntamiento.( En pueblos de menos de 1000 habitantes aportación del 10% y en pueblos de más de 1000 habitantes aportación de 15%).

En lo relativo al plazo de ejecución el proyecto establece tres meses y la contratación se llevará a cabo por la Diputación de Cáceres.

Una vez contestadas a las preguntas la Portavoz del Grupo Socialista muestra su conformidad.
Se aprueba por unanimidad.


3º.- NOMBRAMIENTO DE D. JESÚS MORENO MARCOS  COMO REPRESENTANTE CONSEJO ESCOLAR “IES VALLE DEL JERTE.”

Toma la palabra el Sr. Alcalde exponiendo que en el Pleno de Organización de fecha 22-06-2007 se nombró como representante  del Ayuntamiento en el Consejo Escolar del IES Valle del Jerte a D. Jesús Moreno Marcos. Por Resolución de Alcaldía de 10 de noviembre de 2008 se comunica al IES  Valle del Jerte que conforme a dicho acuerdo continua como representante en el nuevo Consejo Escolar D. Jesús Moreno Marcos.
4º.-APROBACIÓN MEMORIA  DE SEGUNDA DISTRIBUCIÓN DEL PFEA.

Toma la palabra el Portavoz del PP exponiendo: “En los últimos años se están realizando gestiones por el Equipo de Gobierno encaminadas a que sean concedidas a nuestro pueblo mayores cantidades para el AEPSA, con el objeto de que pueda contratarse al menos una vez a todos los obreros.

Este año, fruto de esas gestiones, así como las realizadas con motivo de las lluvias acaecidas en la campaña de cerezas, se ha concedido a este Ayuntamiento una segunda distribución del Programa de Fomento de Empleo Agrario por una cantidad de 20.000 € y que van destinados a obras de naturaleza agrícola.

Para ello se ha redactado la correspondiente Memoria, que contempla actuaciones en los siguientes caminos: Matas, Alisedas, San Jorge, Sendero de las Nogaleas y otros.

A pesar de que nos parece una cantidad pequeña, ya que difícilmente se dará una vuelta completa a la lista de obreros, máxime en este año que ha resultado desastroso para la economía de nuestro pueblo con el destrozo causado a las cerezas por la lluvia, proponemos la aprobación de la presente Memoria y que se sigan los trámites reglamentarios.”
Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista quien la cede al Concejal .D. José Aníbal Leralta Fernández quien realiza las siguientes preguntas:

-¿Qué tipo de actuaciones se van a realizar en los caminos incluidos en la Memoria?

-En la Memoria hay un apartado que pone otros caminos: ¿Qué implica esos otros caminos?

Toma la palabra el Sr. Alcalde contestando: En cuanto a la primera pregunta las actuaciones serán diferentes si la Junta de Extremadura nos concede la Subvención para los materiales. En este caso se echaría hormigón en ciertos tramos además de otras actuaciones y en el caso de que no existiera subvención de materiales para este tipo de remanente de AEPSA  destinaría a limpieza de cunetas y desbroce de las mismas.

En cuanto a la segunda pregunta dado que se trata de un AEPSA que se tiene que destinar a obras agrícolas y que tenemos  con la cantidad concedida para 32 peones las actuaciones se realizaran en los caminos enumerados y si se terminasen con estos se continuaría con otros caminos de la localidad.

Una vez contestadas a las preguntas la Portavoz del Grupo Socialista muestra su conformidad.
Se aprueba por unanimidad.
 


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las catorce horas y veinte minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.


Y para que conste y surta los debidos efectos, expido y firmo la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en Navaconcejo, a trece de Noviembre de dos mil ocho.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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